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MBINISTRIHÍIN PB 0 KHAl

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de 
Montealegre de Campos; en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente reglamento de. Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 [Gaceta del 3 de 
octubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en el establo de don Guillermo Izquierdo 
Martín; señalándose como zona sospe
chosa, todos los términos municipales 
colindantes con el de Montealegre de 
Campos; como zona infecta, todo el 
término municipal de Montealegre de 
Campos, y zona de Inmunización, la 
que de termine el Servicio municipal 
Veterinario, ,

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, émpadronamiento y marca de los 
animales enfermos y sospechosos y ais
lamiento de los mismos, y las que deben 
ponerse en práctica, las consignadas en 
el capítulo XXXIII del vigente reglamen
to de Epizootias.

Valladolid, 7 de abril de 1952.—El go
bernador civil. Vicente Muñoz Calero.

. ^1.312

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión de Gobierno
Decretado por la Presidencia de esta 

Diputación, previo informe de la Comi
sión de Gobierno, que se adquieran en 
concursillo mensual los artículos de libre 

venta en el mercado, pbr medio del 
presente anuncio se invita a todos los 
almacenistas y comerciantes de esta 
plaza para que aquellos que lo deseen 
envíen la nota de precios a que pueden 
ofrecér los artículos que a continuación 
se citan, los cuales deberán ser sumi
nistrados a los Centros benéfico-provin- 
ciales durante el próximo mes de mayo 
de 1952.

Los ofrecimientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida al señor presi
dente, reintegrada con póliza del Es
piado por importe de 4,75 pesetas y un 
timbre provincial de 2,25 pesetas, sin 
cuyos requisitos no serán tomadas en 
consideración, ^acompañando la corres
pondiente cédula personal, haciendo 
constar en el sobre «proposición para 
optar al suministro de ... » (el artículo 
qujé sea), desde la publicación de este 
anuncio hasta las catorce horas del día 30 
del actual, incluyendo una pequeña 
muestra, en caso posible^ del artículo 
o artículos que se ofrezcan.

Las proposiciones u ofertas que se re
ciban 4)ara este concursillo, serán exa
minadas el día 1 de mayo próximo, a las 
once horas, por la Comisión de Go
bierno. haciéndose a continuación las 
oportunas adjudicaciones, reservándose 
siempre el aceptar las que juzgue más 
conveniente a los intereses provinciales.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pronto 
sea aprobado por la Corporación pro
vincial.

Los artículos' que se adquieran se en
tregarán de una sola vez en los Esta
blecimientos respectivos dentro de los 

. cinco días siguientes a la notificación 
hecha a los abastecedores y en las 
horas que señalen los directores, a ex
cepción de la carne, pescado y leche 

de vaca, que se entregarán todos los 
días en la forma y cantidad que se indi
quen.

Las cantidades de los diversos pesca
dos incluidos en este anuncio, deben 
considerarse como aproximadas, pudien
do sufrir variación de alguna impor
tancia.

Todos los artículos que se desean ad
quirir serán de procedencia nacional, 
ateniéndose los abastecedores a las san
ciones que establece el decreto de 4 de 
junio de 1935 y disposiciones vigentes 
en la actualidad, siempre que se justifi
que su incumplimiento; las cantidades y 
condiciones que han de reunir son las 
siguientes: .

Achicoria, 70 kilos.
Arroz. 2.300 kilos..
Bacalao fresco. 200 kilos.
Bacalao seco. 300 kilos.
Badana, 6 kilos.
Becerro. 10 kilos.
Besugo, 800 kilos.
Carbón antracita. 91.500 kilos.
.Carbón de encina, de vuelo, sin me

nudos, tierra ni piedras que aumenten 
su peso, 300 kilos.

Carne de vaca, de res bien nutrida, de
berá entregarse en los respectivos Esta
blecimientos con perfecta separación de 
carne y hueso, sin exceder éste del 20 
por 100 del peso total de carne suminis
trada y estará libre del sebo de la riño
nada, sangre, inmundicias-u otras par
tes de la res, que pueda aumentar su 
peso; se entregará antes de las siete 
horas de cada día, siendo revisada por el 
Veterinario provincial cuando los direc
tores lo estimen oportuno. Las entregas 
de estfi carne se harán en el Hospital 
por cuartos delanteros o traseros, y 

1 sin menudos. Las ofertas se presenta- 
' rán, por separado, para cada uno de los
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tres Establecimientos. Cantidad para el 
Instituto Psiquiátrico, 1.500 kilosi para 
el Orfanato, 1.100 kilos; para el Hospi' 
tal. 2.000 kilos.

Chicharro grande, 1.100 kilos.
Chocolate familiar, 129 kilos.
Huevos de gallina, frescos y en debi- 

das condiciones de consumo, 4.440 
huevos.

Jabón común, 910 kilos.
Leche de vaca, fresca y en perfectas 

condiciones de consumo, 14.100 litros.
Leña de pino en rajas, 30.000 kilos.
Leña de pino menuda, 60.000 kilos.
Malta, 70 kilos.
Merluza, 175 kilos.
Merluza sin cabeza, 500 kilos.
Paja de maíz, 1.000 kilos.
Paja larga, 1.000 kilos.
Panchos, 100 kilos.
Patatas, 10.000 kilos.
Pasta para sopa, 310 kilos.
Pescadilla grande, 700 kilos.
Pescadilla grande, abierta, 1.000 kilos.
Pimiento dulce, de buen color y que no 

contenga sustancias extrañas, 60 kilos.
Ramera seca de pino, 1.500 cargas.
Sal limpia, cristalina y 'seca, sin mez

cla de sustancias extrañas, 952 kilos.
Sardinas, 525 kilos.
Sosa Solvay, 200 kilos.
Suela, 115 kilos.
Vaqueta, 10 kilos, ^^
Vinagre de vino, 230 litros.
Vino común, 150 litros.
Las ofertas han de hacerse con los 

timbres y pólizas del reintegro pegados 
a las mismas, y matados con la fecha 
del documento en que se fijen, bajo 
apercibimiento de que, de no hacerlo 
así, será desestimada la proposición.

Los precios que se indiquen en las 
ofertas que se hagan para este concur
sillo, no podrán ser mayores que los 
indicados por la tasa oficial para losV^ 
respectivos artículos,

Para^ la adjudicación del suministro 
se tendrán en cuenta las muestras que 
acompañen a las proposiciones, por 
cuya razón se ruega la presentación de 
aquéllas.

El importe de los anuncios que para 
este concurso se publiquen emlos perió
dicos locales, incluso «Boletín Oficial» 
de la provincial serán, abonados por los 
abastecedores en proporción ál valor 
total de los artículos adjudicados a cada 
uno.

Los directores de los Establecimientos, 
tan pronto como reciban los géneros, 
mandarán una muestra de los que sean 
susceptible? de análisis al Labpratorio 
provincial para que sean analizados.

Si los artículos no se ajustaren a lo 
convenido,, el abastecedor tendrá obli
gación de retirarlos en el plazo que mar

que la Dirección, y, caso de no reali
zarlo, quedará facultada aquélla para 
adquirir en el mercado, a costa dei 
causante, el artículo rechazado; esta 
condición se entenderá sin perjuicio de 
la siguiente.

Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el concursilto 
se impondrá al abastecedor la pérdida 
del 10 al 20 por 100 del artículo suminis
trado, sin perjuicio que si del examen 
de los mismos resultaran nocivos para 
la salud, exigir las responsabilidades que 
se deriven.

Los concursantes que residan fuera dq^ 
la capital nombrarán en esta plaza per-^^ 
sona que les represente y a quienes se 
hará los pedidos y reclamaciones que 
haya lugar.

Valladolid, 25 de abril de 1952, —El 
presidente, Juan Represa de León.—El 
secretario, Dionisio J. Negueruela.

1.472

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Encinas de Esgueva

Corporación: Encinas de Esguc 
provincia de Valladolid y partido jud]^-,; 
cial de Valoria la Buena. V

Categoría de la vacante: 3.“. Causa de^ 
la vacante: defunción. Fecha en que se ; 
produjo: 22-3-1952, Sueldo anual: 7.000 
pesetas. Habitantes de derecho: 881. 
Funcionario que Desempeña la plaza: 
don Sebastián Alonso Ruiz, pertene
ciente al Cuerpo de Secretarios de Ad- 
mínistraci6.n- Le^al de 3.® categoría.

Epelnas dé%sgueva, 29 deimarzo de 
;^9S2;T-Ér alcalde-presidente, Saturnino 
•.••Estéban^^/,'’^''’ \

« Renedo de Esgueva X

Las cuentas municipales del presu
puesto ordinario del año 1951, sus justl-' 
ficantes y dictamen de la Comisión de 
Hacienda, así como la de Administra
ción del patrimonio, se halbin expues
tas al público y de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, durante 
los cuales y ocho -más, pueden formu- 
larsen por cuantos lo deseen, las obser
vaciones y reparos que estimen perti
nentes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 773 de la vigente ley de 
Régimen Local.

Renedo deEsé^ieva, 16 de abril de 
1952.—^kat?SÍ^«r\eodoro Llorente.

Vega de Valdetronco
Por este Ayuntamiento y al amparo 

de los artículos 581 y 582 de la ley de 
Régimen Lócal de 16 de diciembre de 
1950, se ha instruido expediente justifi
cativo de la alteración del orden Imposi
tivo en las exacciones municipales.

Lo que se. hace público pata general 
conocimiento, a fin de que durante el 
plazo de quince días, puedan íormularse 
las reclamacRmes que estimen proce- 
dentesT’ \

y.ega de Valdetronco. 16 de abril de 
.1952.—ELidè^eAP. O., C. M. Martín.

’ Villafrechós

Formados por el Ayuntamiento, los 
padrones de Tasas de Circulación de 
Ganados, el del impuesto de cinco cén
timos en litro de vino y el recargo de diez 
céntimos sobre, consumiciones de bebi
das y alcoholes, correspondientes al 
año actual de 1952, se hallan expues
to al público en la Secretaría, para oír 
reclamaciones, por el plazo de diez 
días, pasa^oSklos cuales no se admitirá 

yyla1reciíós,y5 de abril de 1952.-EI 
í^fifícaíde, Jos&J^.''Cuadrillero,_X_ 1.353-686

•;¿:^ "#W'®“ ^® Campos
'Aprobada por este Ayuntamiento la 

ordenanza fisca|^de las contribuciones 
especiales al bacerlo del presupuesto 
extraordinario formado para la instala
ción de una fuente y obras de urbaniza
ción, queda expuesta en la Secretaría de 
esta Corporación por el plazo de quince 
días, para su examen y presentación de 
reclamaciones, de conformidad con lo 
dispjy^stó ertj el artículo 694 de la ley de 

..Rágimeni-bcál.
. -. Villalón .^^ Campos. 16 de abril de 
1952,^1?^ áicálde, T. de las Heras.

1.329-687

'’ Villanueva de los Caballeros
Rendidas las cuentas del presupuesto 

municipal ordinario y las del patrimo
nio, correspondientes al año 1951, se 
hallan expuestas al público por quince 
días, en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante cuyo plazo y ocho días 
más, podrán ser examinadas y se admi
tirán los reparos que puedan formularse 
por escrito, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 773 de la vigente ley de Ré^k 
men Local.

Vl 11 ant^ya,>-de Itos Caballeros, 18 de 
abdpd€^9^.-^i Alcalde, Ismael Gon-
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WMlNISmciON DE lOSTICIÎ
Don Joaquín Alvarez Soto Jové, Presi- 
/ jdente de la Audiencia Territorial de 

Valladolid, y del Tribunal Provincial 
Contencioso-adminlstrativo.

Hago saber: Que ante este Tribunal 
Provincial se ha interpuesto recurso por 
el procurador señor González Huerta- 
do en nombre y representación de don 
Pedro Cavana Eguiluz, contra acuerdo 
del Exemo. Ayuntamiento de esta capi
tal de 23 de enero del año actua!, de 
ocupación en expediente de expropia
ción forzosa seguido sobre la finca nú
mero 9 de la calle de León de esta ca
pital.

Habiéndose acordado por providencia 
de hoy se anuncie dicha interposición 
en el <Boletín Oficial» de esta provin
cia. para que llegue a conocimiento^de 
quienes puedan tener interés en el asun
to y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración.

Dado en Valladolid, a 14 de abril de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El. 
Presidente, Joaquín Alvarez Soto Jové'.

1.303

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don César Aparicio y de Santiago, ma
gistrado, juez de instrucción número 
uno de Valladolid.

Por el presente edicto se-4íace. saber 
se han dejado sin efecto las órdenes para 
la busca y captura dad procesado Andrés 
Díez García, por razón del sumario 31 de 
1951, por nombre supue.sto y tenencia de 
ganzúa, que se publicaron en el <Boletín 
Oficial» de esta provincia de 11 de 
diciembre último, por haber sido habido. 

Dado en Valladolid,, a 18 de*abrll de 
1952,—César Aparicio y de Santiago.- 
El secretario, P, S., Mariano Salas.

_____ 1-369

VALLADOLID.-NÚMERO 2

REQUISITORIA

Jiménez Borja, Maria-Elena; (a), <La 
Chata», de 38. años, casada, natural de 
Madrid; Barrul Jiménez. Juan Manuel, 
(í) <E1 Tarugo», de 45 años, y el yerno 
<*« éste, Angel Borja, de 20 años, todos 
'Hos gitanos, de los cuales se ignoran 
®és datos personales, así como su 
•élual paradero, comparecerán en el 
término de diez días, contados a partjr 

la publicación d^e la presente en el 
’Boletín Oficial», ante este Juzgado de 
Instrucción número dos de Valladolid,

a fin de constituirse en prisión y serles 
notificado el auto de procesamiento 
dictado con esta fecha en sumario que 
contra los expresados se sigue en este 

¡ Juzgado, bajo el número 51 de 1952, so
bre hurto de dos discos de rueda de ca
mión o de tractor.

Asimismo se ruega y encarga a todas 
las Autoridades tanto civiles como mili
tares, procedan a la.busca y captura de 
aludidos procesados, los que, casó de 
ser habidos, serán puestos a disp'oslción 
de este Juzgado en prisión provincial,

Valladolid, nueve de abril de mil no
vecientos cincuenta y dos.— Saturnino 
Gutiérrez,

1.300

VALLADOLID,-NÚMERO 2

REQUISITORIA

Moya Alvarez, Antonio; de 27 años de 
edad, casado, hijo de Antonio y Guada
lupe, natural y vecino de Valladolid, 
cuyo último domicilio lo tuvo en la 
calle de 18 de Julio, número 30, compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número dos 
de Valladolid, al objeto de Ingresar er^ 
prisión para cumplir la pena de treinta 

'días de arresto por*el no pago de la 
multa de dos mil pesetas, que le ha sido 
Impuesta por la Ilustrísima Audiencia 
provincial ^^e Valladolid, en causa nú
mero 22 de 1951, sobre robo, apercibido 
que, de no hacerlo, le parará el perjuicio 
a que haya lugar,

' Al propio tiempo se ruega y encarga 
a todas las autoridades civiles y milita
res la busca y captura de dicho penado, 
que, caso de ser habido, será puesto a 
disposición de la Ilustrísima Audiencia 
provincial de Valladolid en la Prisión 
provincial, ‘

Dado en Valladolid, a quince de abril 
de mil novecientos -cincuenta y dos,— 
Saturnino Gutiérrez de Juaña^ —EI se
cretario, Valeriano Martín,

1,367

MtIQSJFICláLES

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Nava del Rey

ANUNCIO PARA LA SUBASTA, DÉ INMUEBLES ’ 

Don Manuel Posada Gutiérrez, recau-- 
. dador de la Hacienda en la zona de 

Nava del Rey.

Hago saber: Que en el expediente que 
instruyo por débitos de la contribución 
urbana del presupuesto de 1948 y pueblo

de Pollos, se ha dictado con fecha de 
hoy, la siguiente

Providencia.—No habiendo satisfecho 
los deudores que a continuación se ex
presan sus descubiertos con la Hacien
da, ni podido realízarse los mismos por 
el embargo ÿ venta de otros bienes, se 
acuerda la enajenación en pública su
basta de los Inmuebles pertenecientes a 
cada uno de dichos deudores; cuyo acto 
se verificará bajó la presidencia del juez 
municipal, con arreglo a lo prevenido 
en el artículo 118 del Estatuto de Recau
dación, el día 19 de mayo próximo, 
a las doce horas, y en el Juzgado 
municipal, siendo posturas admisibles 
en la subasta las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la capita
lización.

Notifíquese esta providencia al deudor 
y al acreedor hipotecario en su caso, y 
anúnclese al público por medio de edic
tos en las Casas Cojnslstoriales y eri el 
<Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, advirtiendo, para co
nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada y en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
114 del Estatuto de Recaudación^

1 .” Que los bienes trabados y a cuya 
enajenación se ha de proceder, son los 
expresados en la siguiente relación:

Deudor, Indalecio Villar González.
Bodega en calle la Pólvora, número 

32, en el pueblo de^oHos; linda derecha, 
Egidos; izquierda, Cirilo Díaz, y fondo, 
egidos. Hace 20 metros cuadrados. Capi
talizada y valorada para la subasta, en 
75 pesetas.

Deudor, Juan Muriel Alonso.
Bodega en el camino de la Nava, nú

mero 2 y 3, en citado pueblo; linda dere
cha, Nicolás Galván: izquierda y foh- 
do, Egidos. 'Hace 15 metros cuadrados. 
Capitalizada y valorada para la subasta, 
en 62.50 pesetas.

Deudor, Anastasio Luis Casado.
Casa en calle de la Pólvora, número 6, 

en citado pueblo; linda derecha, calle 4e 
la Pólvora; izquierda y fondo, Egidos. 
Hace 120 metros cuadrados. Capitaliza
da y valorada para la subasta, en 525 
pesetas.

2 .” Que los deudores o sus causaha- 
blentes y los acreedores hipotecarios, en 
su defecto, podrán librar las fincas en 
cualquier . momento anterior al de la 
adjudicación, pagando el principal, re
cargos, costas y demás gastos del pro
cedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles (si los entregase el due
ño, o la certificación supletoria en otro^ 
caso), estarán de manifiesto en esta ofi
cina hasta el día de la subasta y que los
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licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros.

4 .® Que será requisito indispensable 
para tornar parte en la subasta que los 
licitadores depositen previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
tipo de subasta de los bienes que inten
ten rematar. i

5 .® Que es obligación del rematante 
entregar al recaudador, en el acto o den
tro de los tres días siguientes, el precio 
de la adjudicación, deducido el importe 
del depósito constituido.

6 .® Que si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del precio 
del remate se decretará la pérdida del 
depósito, que ingresará en las Arcas del 
Tesoro público.

Pollos. 8 de abril de 1952.-Manuel
Posada. ■

1.385

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Olmedo

Don Virgilio Gómez Macón, recauda
dor de contribuciones de la única zo
na de Olmedo,

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribu
ción rústica viene siguiéndose por esta 
Recaudación para hacer efectivos des
cubiertos correspondientes al pueblo de 
Mojados, y año de 1946, ha sido dictada 
la siguiente

Providencia.•:-Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin 
haberse llevado a cabo las notificacio
nes y demás diligencias correspondien
tes por trátarse de contribuyentes dé 
domicilio ignorado, hágase por medio 
de anuncios en el <Boletín Oficial» de 
la provincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes, 
bien entendido que, de no comparece! 
en el expediente, señalar domicilio c 
nombrar representante en el plazo d< 
ocho días, se decretará la continuaciór 
del procedimiento en rebeldía.

Deudores, herederos de Juan García 
Débito, 8.22 pesetas.

Una tierra al Valhondo, en el polígom 
3 parcela 293: linda al Norte. 298>\Eleu 
térlo Alvarez: Sur. 294: Este. 291. Inocec 
cio Cubero, y Oeste. 297. Francisco Va’ 

* dés- Extensión 42 áreas y 43 centiárea:
Deudor, don Pascasio García.—Déb 

' to, 2,08 pesetas.

•Deudor, don José González Sanz.- 
Débito, 5,46 pesetas.

Una tierra a Llano Valhondo, en el 
polígono 3, parcela 312: linda al Norte, 
314, Pascual Alvarez; .Sur, 206. Funda
ción Luisa Sanz; Este, 313, Andrés Ve
lazco, y Oeste, 310, Mariano Peón Velas
co. Extensión 56 áreas y 58 centiáreas^ 

Deudor, don Cirilo González Sanz.- 
Déblto, 10i23 pesetas.

Una alameda al Moral, en el polígono 
30, parcela 11; linda al Norte, 12, julio 
Sanz Díaz; Sur, 5, Vicente Martín: Este, 
camino Fuente Vieja, y Oeste, río Cega. 
Extensión 14 áreas y 74 centiáreas.

Deudor, don Baltasar González.-Dé
bito, 1,06 pesetas.

Una tierra a Yeseros, en el polígono 
28, parcela 69; linda al Norte, 70. Eusebio 
Pelillo: Sur. 72, Román Cubero: Este. 71, 
Donato López Pérez, y Oeste, 66. Boni
facio Sacristán. Extensión 14 áreas y74 
centiáreas.

Deudores, herederos de don Juan Gon
zález. - Débito. 0,64 pesetas.

Un erial al Pico, en el polígono 55, 
parcela 101; linda al Norte, 99, Germán 
de la Fueste; Sur, 104. Agueda Díez Fei- 
nández: Este, arroyo, y Oeste. 117, Pedro 
Hernández. Extensión 35 áreas y 36 cen
tiáreas.

Deudor, don Manuel González.-Débi
to. 0.26 pesetas. .

Un erial a.los Bayones, en el polígono 
23, parcela 9: lindara! Norte, 13,'Gtego- 
rio Muñoz; Sur, 24, Remigio Delgado: 
Este, 14, Cesáreo López, y Oeste, 26 
Gabriel Sanz. Extensión 14 áreas y 71 
centiáreas. .

Deudor, don Patricio González.-Dé- 
blío, 27,26 pesetas.

Un pinar en Fuente Ortega, en el polí
gono 55, parcela 98; linda al Norte, 97, 
Ciriaco Alvarez: Sur, 99, Carmen de la 
Fuente: Este, arroyo, y Oeste, 117. Pedro 
Hernández Muñoz. Extensión 42 áreas 
y 43 centiáreas.

Deudor, don Sabas González.-Débi
to, 2,13 pesetas.

Una tierra al camino de Valdestilla!, 
polígono 37, parcela 22; linda al Norte. 
20, Germán de la Fuente: Sur,ll. Marina 
Olmos: Este, 25, Asociación de Ganade
ros, y Oeste, 19, Deogracias Delgado. 
Extensión 22 áreas y 11 centiáreas. 

Lo que se hace público a los efecto! 
acordados, 

Mojados, 22 de febrero de 1952.-»' 
glllo Gómez Macón. .

Una tierra 'en el Pico, polígono 12, . 
parcela H: no está deslindada. Exten
sión 14 áreas y 14 centiáreas.

Deudor, don Pío García.-DébitOi 
50,16 pesetas.

Una tierra en los Hornos, en el polí
gono 41, parcela 73: linda al Norte, Sur 
y Este, 74, Abundio Garcillán, y Oeste. 
71, el Estado. Extensión una hectárea. 
13 áreas y 16 centiáreas,.

Deudora, doña Teresa García.-Débi
to, 0,52 pesetas.

Un erial a pinar Negral, en el polígono 
15, parcela 45: linda al Norte, 6, Abundio 
Garcillán: Sur. 8. Valentín Rodríguez: 
Este. 7. Mariano Teresa, y Oeste. 48, 
Andrés Velasco. Extensión 29 áreas y 48 
centiáreas.

Deudor, don Tomás Gómez Serrano,
Débito, 96.81 pesetas,

Uná tierra en la Chiva, en el polígono 
24, parcela 38: linda al Norte, 35, Lucas 
Renedo: Sur, 39, Agueda Pelillo Maroto: 
Este, 33, Agueda Cubero Alvarez, y Oes
te, 37, Alejandro Velasco, Extensión 42 
áreas y 44 centiáreas.

Deudor, don Tomás Gómez Serrano, 
Débito, 4,11 pesetas.

Una tierra a la Chiva, én el polígono 
43, parcela 23: linda al Norte, camino de 
la Chiva: Sur, 29, Deogracias Delgado: 
Este, 60. Emilio Valdés, y Oeste. 24, An
gela Cubero. Extensión 88 áreas y 44 
centiáreas. . .

Deudor, don Marcial Gómez. —Débito, 
16,82 pesetas, ,

Una.viña en la carretera de Valladolid, 
en el polígono 22, parcela 22; linda al 
Norte, 33, Valentín Nara Olmos; Sur, 
20, viuda de Pablo: Este, 23, Deogracias 
Delgado Plaza, y Oeste, carretera de 
Valladolid, Extensión una hectárea, 25 
áreas y 29 centiárea^.

Deudora, doña Tomasa Forniclares.-
1 Débito. 2,50 pesetas.
l Una tierra a Valdecoco, en el polígono 

5, parcela 250: linda al Norte, 236, María 
Basanta, Sur, 268, Gregorio López Mar
tínez: Este, 251, Felipe Núñez, y Oeste, 
243, Lucía Arévalo. Extensión 35 áreas 

j y 36 centiáreas.
\ Deudora, doña Beatriz González Ca-, 
t freteíO.”DébitOy 40,65 pesetss.
\ Una viña al camino (Té Pedrajas, en el 
1 polígono 32 parcela 60; linda al Norte, 

20. Deogracias Delgado; Sur, 29 Funda
ción Luisa Sanz: Este, Gregorio Gonzá-

\ lez. y Oeste,'camino bajo de Pedrajas. 
Hace 35 áreas y 36 centiáreas.

j Deudor, don Gregorio González Carre
tero.-Débito, 236,78 pesetas.1 Un pinar a Cuatro Rayas, en el polí- 

j gono 52, parcelaMO: llndá Norte y Sur, 
\ 48, Ayuntamiento: Este, 9, Román Cu- 
\ bero, y Oeste, 48, Ayuntamiento. Exten- 
1 Sión 4 hectáreas, 67 áreas y 20 centiáreas.
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